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RESOIUCIÓN DE GERENCIA ]\¡UNICIPAL N'300.2025.G]\¡.I\¡DCC

vrsrosr 
c€Ío coroÉdo 17 de iunio de 2025

El Informe N'0495-2025-SGMIV-GoP|-[.,loCC suscrito por el Sub Gerente de Mantenimienlo de InÍÍaestructura y Vias, el Informe
N'609-2025-SG¡/IV-GOPI-N¡DCC emitido por el Gerenle de Obras Públicas e Infaeslructura, el Informe N"688-2025-SGl\.,l|V-GoPI-IVDCC

por el Sub Gerenle de lVante¡imiento de infraesfuctura y VÍas, el lnforme Técnico N"004-2025-G0Pl-l\¡DCC-ING.[/CMA emilido por
Especialista Técnica ,el Inlorme N"023-2025-|\,4DCC/G0PI/ELCE/RJCP suscrilo por elAbogado Especjalista Legal en Contrataciones con el

el lnlorme Técnico N'095'2025'G0P|-[¡DCC atend¡do por el Gerenle de Obras Públicas e Infraestructura, el Informe N'489-2025-
suscrilo por el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, el lnfon¡e Legal N'133-2025-GAJ-|\¡DCC suscrilo por
sisHéctor Inocencio Pérez Gerente de Asesoria Jr.rridica, l¡emorándum Múltiple N'142-220412-2025-Gl\y'-MDCC suscrito por

lVunicipal, y;

' 
ejecutar y supervisar las actividades medianle las cuales se garantice el manlenimiento de los acljvos ginerados con la ejecución

de las inversiones para mantener sus condiciones eficientes de operación, preservar su uso y vida útill

oue, mediante Informe Técnico N'004-202s-Gopt-MDcctNG.[¡c[¡A la Especialisra Técnica, Ing. Mary carmen
declara que, revisada y evaluada la ficha técnica, és1a conlienei íremoria descriptiva, especif¡caciones técniaas, planilla de I
de presupuesto, presupuesto, análisis de costos unilarios, desagregado de gaslos generales, l¡tado de iniumos.

Que, elnumeral41 2 delartículo41 dela Oirectiva General del Sistema Nac¡onalde Programación l\4ultianualy Gest¡ón de¡nversiones
regia que la entjdad debe prever los fondos públicos necesarios para la operación y mantenimie;to, confome a la normativa vigente;

Que, el pr¡mer pártafo de la Décima Quinta Disposición Complementaria Fjnat de ta Ley de presupuesto det Sector público para el
Año.Fiscal 2025 auloriza a los gob¡ernos regionales y gobiernos locales, durante et Año Fiscat i02s, para'utitizar trastá un veinre pl'c¡e.ro
(20%)de los recursos provenienles delcanon, sobrecanony regalia minera asi como de los saldos de baiance g enerados por dichos conceptos,
pata ser destinados a acciones de mantenimiento de infraestructura y/o para accjones en maler¡a de segurióad ciudadána y iucha conira la
criminalidad a cargo de las referidas entidades en sus respectivas chcunscipciones. Para tal efeclo, loi gobiemos regionáro o gobi;mo,
locales involucrados quedan exonerados de lo d¡spuesto en el inciso 3 y los literales c y d del inciso 4 dei numeral 48.1 del artic;b 4g oel
D€crelo Legislativo N"1440. Decrelo Legislativo del Sistema Nacional de Éresupueslo Púótico, y de lo dispuesto en et numeral 1j.3 del articulo
11 de la presente ley;

Que' medianle Informe N"0495-2025-SGI\,41V-GOPI-l!4DCC el Sub Gefente de [,lantenimiento de Inlraestructura y Vias, Arq. José
Luis vera chamorro señala que, de acu€rdo a la inspección rutnaria realizada en la infraestmclura vial delas nmediaciones del lvercado
[4ayorista de Rio Seco' se advierte diversas defciencias que Íequieren el manten¡miento de las señalizaciones horizonlales y vérticales, to lueafecta no sólo la seguridad de los transeúntes y conduclores, sino tamb¡én la imagen del mercado, como un espació ordenad'o y..r"i¡üp pl"
los comefciantes y compradores, por lo que, recomienda se elabore una ficha de-manlenimiento para enmarcaretgasto a realizarse;

Que' a través del lnforme N'609-2025-sG[¡lV-GOPI-l\¡oCC el Gerente de Obras Púbticas e tnfraeslructura, Ing. Luis Juan Sumana
Rojas' auloriza al sub Gerenle de Manten¡miento e Infraestruclura y Vias la elabofación de la ficha técnica de mantenimi;nto resDectiva:

Que, con lnforme N'688-2025-SG¡,41V-GOP|-i\4DCC el Sub Gerente de l!4antenimienlo de infraestructura y Vías, Arq. José Luis Vera
chamoÍo' remite el levantamiento de observaciones de la flcha técnica "l\¡antenimiento horizontaly vertical de la Aiociación de comercianles
del Mercado ¡,4ayo sta iletropolitano de Rio Seco, distnto de Cerro Colorado, proviflcia de ArEuipa, departamenlo de Arequipa, con un
pres u puesto a S/ 1 71 1 74.04 y u n plazo de eieclción de 30 d ias ca endado, bajo la modatidad de adminislración directa:

CONSIDERAND0I

Que, el arliculo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prescribe que las munic¡palidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno localque gozan de autonomia polilica, económica y adminislrativa en los asuntosde su competencia;

Que, elarticulo lldelTilulo Preliminarde la Ley Orgánica de lvlunicipalidades anola que la autonomia que la Constilución politic¿ del
Perú establece pan las municipalidades radica en la lacultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nisfalivos y de administración, con sujeción
al ordenamienlo iuridicoi

. . .- Or9' el arliculo 4 de la Ley del Sistema Nacional de Programación l,4ultianual y Gestión de Inversiones (en adelante, LSNPMGI)
idenlinca la fase.de funcionami€nto, como aq!ella que comprende la operación y mantenimie¡lo de los aclivos generados con la ejecución de
la invetsión pública y la provisión de los servicios implementados con dicha lnverción En esta €tapa, las inversiones pueden sér objelo de
evaluaciones ex posl, con el fin de obtener lecciones aprendidas que perr¡ilan mejoras en futuras Inversrones:

. Que' el arliculo 3 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Programación l¡uitianual y Geslión de Inversiones, define el
término "inversiones" como inlervenciones temporales y comprenden a los proyecios de inversión y a lás Inversiones de opl¡mización, de
ampliación marginal, de rehab¡lilación y de reposición. No comprenden gastos dsoperación y manlenimiento:

Que' el sub numeral 1 del ñumefal 18.2 del articulo 18 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacionalde programación [¡ull]anual y
de Inversiones conlempla que coresponde a las eniidades litulafes de los activos o responsable de la provisión de los servicios,
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de adquisición, cronograma de eFcucion de oDra, cotizacones, pranos; cumpt¡endo con los requ¡s¡tos tormates y de conlen¡do, por
L una aeI Jtttñlue, eñrite opinrón favorable recomendando s! aprobación mediante aclo resolutivo, de acuerdo al subsiguiente detalle:

PRESUPUES¡Ó DE FICHAÉcNIcA MóNro EN solEs
t59 029 04

7.650 00

4,495 00
. PREgUFUESTQ TOIA]- 1111174.U

Que, tíavás dellnforme N'023-20254¡DCC/GoPIIELCE/RJCP elAbAado Especialista Legalen Contrataciones Con ElEstado, Abg.
Peña, examinando lo actuado, opina que se apruebe la fcha lécnica de mantenimiento puesta a su consideración por el

de S/ 171,174,04, con un plazo de 30 dias calendario, bajo ta modal dad de administración directa;

Que, con Informe fécnico N"095-2025-G0Pl]\¡oCC el Gerenle de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Luis Juan Sumada Rojas,
tras la evaluación licha técnica remitida, concluye que se le otorgue conformidad y solicita disponibilidad presupu¿stal para la continuar con el
trámite:

Que, mediante Infome N'489-2025-t DCC/GPPR el Gerente de Planificación, Prqsupueslo y Racionatizac¡ón, C.P.C Ronald Néstor
Jihuallanca Aquenta, acluando como óQano de asesoramienlo responsable de los pfocesos de planif¡cación, presupueslo y racionalización,
brjnda disponibilidad presupueslal por el imporle de S/ 1i1,174.04 para la ejecución de la ficha técnica de manlenimjenlo tanlas veces citaoa,
cuyo gasto será afectado al concepto de actividad 'lt¡antenimiento de Infraeslructura Vial,;

0!e, las actuaciones practicadas por las unidades orgánicas competentes, asi como el marco normalivo del Sistema Nacional de
Programación ftrulljanualy Gestión de lnversiones queoÍdena a los titulares de lasentidades, el mantenimiento de los activos generados, soDre
la base del porcent4e degasto aulorizado en la ley dB presupuesto vigenle, resu¡ta, desde elpunto vista legal, faclible la aproóación de la ficha
lécnica sub examine, más aún si con su ejecución se garantiza el mantenimiento de los aclivos generados¡on la ejecución de las inversiones;

Que' la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el expedienle técnico pres€ntado, deíva el Informe Legal N"133-2025-GAJ,¡/DCC
suscrito porleAbog Leoncio Héctor Inocencio Pérez Gerenle deAsesoria Juridica, quien opinaiSE APRUEBE la FÉha Técn ica "l!4 anlenimiento
horizo¡lai y vertical de la Asociación de Comercianles del fvefcado lVayorista [.4etropolitano de Rio Seco, distrito de Cerfo Colorado, provinoa
de Arequipa' departamenlo de A|equipa, con un presupuesto a S/ 171,174.04 y un plazo de ejecución de 30 dias calendario, bajo la ;odal¡dad
d€ adninistrac¡ón drrecla

Que, basado en el principio de confianza, este despacho, no tjene como exigencia verilicar las func¡ones de los funcionarios, en e¡
extremo del conten¡do de los informes cilados, o determinar si han cumplido o no en iorma conecla, lécnica y cabal, tales funciones, io que
podria lraer como consecuencia que no quedaria lugar pafa cumplir sus propias labores de cada área, máé aún que las funciones de tos
funcionarios son prcfesionales de alta especialidad e idóneos;

- Que' con Memorándum Múltiple N"142-220-412-2025-G[¡-|\IOCC indica que los informes lécnicos citados, son emitidos por
profesionales capaciiados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios técnicos y especializados, los que resulian
irrefutables para esle despacho, por tanlo, sus inlormes tienen un suslento decisivo, y, dada su alta especiál¡dad, y lales despachos asumen
la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los cdterios lécnicos, de ninguna forma nos pueden inducir alerror, por lanlo,
para esle despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exactol

oue' los informes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacilados y espec¡alizados, cuyas conclusiones son claras,
basados en criterios técnicos y especializados, los que resultan iffefutables para este des¡acho, por tanto, sué infomes tienen un sustento
decisivo, y, dada su aita especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y exciuyente, sin excepción alguna. Los criterios
lécnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al error, por lanto, para esle despacho, se sullentan en la realidad y respoiden a un análisrs
concienzudo y exaclo;

Que' con Decreto deAlcaldia N"004-2024-lVoCC del06 de marzo de12024, el Tilular del Pliego ha desconcentrado la administracjón
y delegado funciones administratjvas en el Gerenle lv'lunicipaly ofos funcionarios, habiendo dispuesto ¿¡ el numeral i 1 del articulo primero de
tal disposiljvo municipal que es atribución del Gerente lvunicipal aprobaf fichas técnicas de mantenimiento, por tanto, esle deipacho se
encuentra facullado para emilrr pronunciamientc respeclo al expediente de los vistos:

Que estando a las co¡side¡aciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva €n
los informes técnicos y legales existentes en el presenle caso;

SE RESUELVE;

ARTICULO PRI|\¡ERO - APROBAR la ejecución de la Ficha Técnica "l\.lantenimiento horizontal y vertical de la Asociación de
Comerciantes del Mercado M¿yorisla l\¡etropolila4o de Rio Seco, distrilo de Cerro Colorado, provincia deAreqjipa, depatamento de Arequpa,
con un pfesupueslo a S/ 171,174.04 y w plazo de ejecución de 30 días calendario, bajo ia modatidad de ádministración directa, acoide al

4*,,,*,r^
f¡y2:ree

''-.'"ffit

subsiguiente detalle
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ARTÍCUt0 SEGUNDo. - ENCARGAR baio responsabilidad a la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraeslructura en coordinación con la
Sub Gerencia de Infraestruclura y Vias, cumplan con los demás trámiles administrativos complemsntarios, a fn de llevar adelanle la ejecución
del expediente técnico aprobado; conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la def¡ciencia o falta de
rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las deDendencias eiecutantes,

ARTICUL0 TERCERo. - oEJAR ESTABLECIDO que el posible erfor o defecto de cálculo en los info.mes técnicos de la eva¡uación de
la ficha lécnica, de ser elcaso, es considerado como inducción aleror deldespacho de Gerencja Mun¡cipal.

ARTICULo CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, conforme a ley, para los flnes de pertinentes.

ARTÍCULo QUlNTo. - ENCARGAR a la Olicina de fecnologias de la Información, la publicación de ta presente Resolución en el podat
lnstitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

REGiSIRESE COMUNIO UES E Y CÚM PLASE
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